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Ipiales - Nariño, 02 de Junio de 2026 
 

 
Señor 
PUENTES BUSTOS JOSUE DANIEL  
Calle Cuenca B/ Alto Pedregal  
Ciudad: Rivera- Huila  
3178225656 
osabarca@hotmail.com 
 
 
Asunto:  Segundo Requerimiento de pago- Cobro Persuasivo  
               Investigación Administrativa N° 016-2022 (SIDAE 7269)  
 
 
De manera atenta y respetuosa, me permito requerir por segunda vez al señor PUENTES 
BUSTOS JOSUE DANIEL, identificado con cédula de ciudadanía N.°1.004.225.216, que 
teniendo en cuenta que mediante providencia fallo de Primera instancia de fecha 25 de agosto 
de 2023, se determinó su obligación a pago a favor del Ministerio de defensa Nacional por la 
suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 550.000), por concepto de la 
pérdida de 275 Cartuchos de Munición con numero de lote S005, me permito comunicarle que 
actualmente se encuentra pendiente por efectuar el pago fijado. 
 
En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante transferencia a realizar 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la presente comunicación. En tal sentido, 
se solicita que proceda a efectuar el pago voluntario del valor señalado en el Banco BBVA, a 
la cuenta de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE PASTO, identificada con 
NIT N.°900.363.756-1, a través de la CUENTA CORRIENTE N.°0695022277. Allegando copia 
del correspondiente recibo a esta al grupo de caballería mediano N.°3 "Gral. José María Cabal" 
o al correo electrónico jurídicagrupocabal@gmail.com Recibido este, se expedirá resolución 
declarándolo PAZ Y SALVO por este concepto. 
 
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede 
acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades 
de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con 
especificación del valor, el plazo, la periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este 
caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa 
Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago.  
 
Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará 
traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con 
el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar, facultada para el cobro de 
intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, 
cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero 
objeto de la obligación. 
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Cualquier información adicional o inquietud, puede ser atendida a través del correo electrónico 
juridicagrupocabal@gmail.com, o a los numero de celular, 3192709949 - 3174690618 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MAYOR BERNAL GARCÍA JORGE LUIS 
Ejecutivo y Segundo Comandante  
Grupo De Caballería Mediano N° 3 “General José María Cabal” 
Funcionario Competente 
 
 
 
Proyectó y Elaboró:                                                                             
ABG. Ricardo A Moreno O                                                                   
Asesor Jurídico  
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